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PAdecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el .. Boletín Oficial del Estado» númerc 84, de
fecha 8 de abril de 1974, páginas 7210 n 7216, se transcribe a
continuación la oportuna rectificacion:

En el apartado 1.2, Sistema Selectivo, donde dice: «HJ Ser
español de uno u otro sexoo>, debe dE'cir: ~al Ejercicios eliroi·
natorías"

impugnados püJ' los interesados, en los C<lSOS y en la form.a
e';tabJecidos en la Lev de Procedimiento Administrativo.

Lo quo comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 2!1 de marzo de 1974.-EJ Pn~sídente, Emilio Lamo

de Espinosa;,; Enriquez de Navarra,

Sr. Secretario gcnf:n-d del InstituíQ de Estudios Agro-Sociales.
Madrid.

Cell'brndo el sorteo petra det.erminur el orden de actuación
do los seúorl's opositores ha cOlTespondido actuar en primer
lugar a don Jorge W. Guevara Segarra, continuando correlati
vamente por orden alfabético hasta el final de la lista defini·
tiva de admitidos, publicada en el "Boletin Oficial del Estado_
de 28 de marzo de 1974, y prosiguiendo este orden con el prin~

cípío de dicha lista hasta don Juan Guerrero Pérez.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de abril de 1974.-EI Presidente, Miguel OIiver

Massutí.

COflRECCION de erratas de la Resolución del Ins
titllto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero
por la que se convoca prueba selectiva para cu
brir plaza de Ingeniero Agrónomo de dicho Orga
nismo.

RE80LUCION del Tribunol calíficador de la oposi·
ción libre para cubrir tres plazas de Preparado
res del Instituto Español de Oceanografía por la
que se anuncia el resultado del sorteo celebrado
para determmar el orden de actuación de los 5e
hores opositores
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9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta dias, a partir de
la Dublicaci6n en el "Boletín Ofiela! del .Estado~ de la lista oc
ap;cbados.

En defecto de los documenf.os concretos acreditativos de
reunir las condicione~ exigidas en la convocatoria, se podnm
acreditar por cualquier medío de pruebu admisible en derecha,

9,3. Excepciones<

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de iustificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificudo del Ministerio u Organis
mo de que dependan, acreditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hofa de servicios.

9A. Palta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaran su document8ción no podrán ser nom·
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia referida en la base 3, En este caso,
la Presídencia procederé. al nombramiento, según orden de pun
tuación, a I'avof de quien, a consecuencia de la referida anula
ción, tuviera cabida en el número de plazas convocadas,

ID, NOMBRAMIENTO

10,1. Nombramiento definitivo,

Por el Presídente del Instituto de Estudios Agro-Sodales so
nombrará funcionario de carrera al opositor que, figurando
en la propuesta de aprobados del Tribunal, haya cumpndo
los requisitos prevIstos en la presente convocatoria. Dicho nomo
bramiento deberú obtener la aprobación ministerial correspon
diente y publicadc en el "Boletín Oficial del Estado~.

JI TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, u cont-l'· de la notifiulción del nom
brmnh'nto, de!:erá el aspirante tomar posesión de su o.ugo.

11.2 Ampliación.

Si cir'-~lmst'-l.ncias (>xtraordlnal'ias exigips8n un mayor pla:w,
!1(;(ji'Ú ampliarse por orden de esta Presidencia, en la que se
uJllsigne el fund'lmcnto de la concesión.

12 NOHMA FINAL

Recurso de CtFácter general contra la o!1.0sición

La CLnVOC8.i;)r'a y sus bases y cuantos netos anministrativos
se deriven de ésta y de la uctúac'lón del Tribunal podrán sor

111. Otras disposiciones

..Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Auxiliar de la Administración
de Justicia don Andrés Rocha Gayol, frente a la Administración
Ceneral del Estado. representada y defendida por el señor Abo-

limo. Sr,: En el recurso contencioso-ad,¡¡linistrativo núme
ro ~\8 de"'1974, interpuesto en única instancia ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territoriaí de
Oviedo por don Andrés Rocha Gayol, Auxiliar de la. Admínis
tmción de Justicia, con destino en el Juz,gado da Primera
Instancia e Instrucción de Luarca, que insta por sI mismo,
contra la Administración Pública, representada y defendida por
el Abcgada del Estado, sobre impugnación de Resoluciones qUe
le denegaron el reconocí miento, a efectos de trienios, de los
servícios qUe prestó con anterioridad a su integración en el
Cuerpo. Se ha dictado sentencia por la referida Sala con fecha
12 de marzo del año actual, cuya parte dispositiva dice así:

ORDE N' de 29 de marzo de 19'14 por la que se
acuerda dar cumplimiento a la sentencia dictada
por la Sala de lo Contertcioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Oviedo en el recurso
número 58 de 19'14. interpuesto por don Andrés
Rocha Gayol,
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DE JUSTICIA gado tie! Estado, cuntra las Resoluciones do la Dicección Gene·
mi de Justicia de fechas 5 de diciembre de 1973 y 18 de
enero do 1971, a que el presente se contrae,' debemos declarar
y declaramos no ser conformes a derecho y, por consiguiente,
nula.', ambas Resoluciones recurridas, y, en su lugar, debemos
declarar y declaramos que al demandante don Andrés Rocha
Gayol ie asiste el derecho de que se le reconozcan y computen,
a efedos activos y especialmente a los de trienios, el tiempo
de servicios prestados como Auxiliar de Justicia con anterio
ridad a la promulgación de la Ley de 8 de junio de 1947,
que le fueron reconocidos en la reJación publicada para su
cumpJímicnto en el "Boletín Oficial del Estado" número 233,
de fecha 20 de agosto de 1948, por Orden del Minióterio de
Justicia de 2ü de iulio del referido afio; condenando a la Admi
nistración dc~mandada a estar y pasar por tal declaradón, as!
como a que adopte las medidas conducentes a la entera efec
tividad de Jo declarado y al abono de las diferencias retributi
vas droiadas de percibir por tal causa desde la entrada en vigor
de la Ley 101, de 28 de diciembre de 1966, sobre retribuciones
de los funcionarios al servicio do la Administ.ración de Justicia;
absolviendo a dicha Administración dem9.ndada de cuanto ex·
ceda la preten,>ión a lO anteriormente indicado; todo ello sin
hacer expresa declaración de condena en costas respecto de
las derivada::; del actual recurso contencioso-admjnistrativo,

Asi por esta nuestra sentencia, de la que &e unirá certi~l
caCÍón al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y ftr~
mamm; en el lugar y fecha referidos.-Eduardo Gota Losada.
José Maria S Andrade SaL-Benito S. Martínez Sanjuán.-Fir~
mados y rUbricodos.»


